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EN JUEGO, 881PLAZAS DE JUZGADORES

Elección judicial tendrá
más de 5 mil aspirantes
EL SENADO se alista para aprobar, mañana, la convocatoria para los comicios

de 2025; los Poderes de la Unión serán los que propongan a los candidatos

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.robles@gimm.commx

El registro de hasta cinco
mil 379 aspirantes implicará
la elección judicial de 2025.
cuando la ciudadanía podrá
votar por 881 juzgadores
federales, entre ministros.

magistrados electorales.
magistrados de disciplina,
magistrados de Circuito y
jueces de Distrito.

Esto. de acuerdo con la

convocatoria que el Senado
se alista aprobar mañana.
mediante la cual convocará

a toda la población a parti-
cipar en esta elección.

De acuerdo con las re-

glas derivadas de la refor-

ma al Poder Judicial, cada

uno de los tres Poderes de
la Unión podrá impulsar a

tres candidatos por cada

vacante: el Ejecutivo tres:
el Senado dos y la Cáma-
ra de Diputados uno. para

hacer un total de tres por
el Poder Legislativo, y tres

por el Poder Judicial para
los casos de las vacantes en

Corte, Tribunal Electoral y
el nuevo Tribunal de Disci-

plina Judicial.

Así, serán hasta 81 can-

didatos para las nueve va-

cantes en la Corte- 18 para
las dos vacantes en Sala

Superiory 135 para 15 va-

cantes Salas Regionales
del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Fede-
ración (TEPIF), así como 45
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para
vacantes en el nuevo Tri-
bunal de Disciplina

Para el caso de magis-
trados y jueces, cada Poder

podrá proponer dos can-

didatos. con la disposición
de que en 2025 se some

terá votación la mitad de
las plazas; por ello, para las
464 plazas de magistrados
de circuito serán dos mil
784 candidatos, y para las
386 vacantes de jueces de

distrito serán dos mil 316
candidatos.

PRIMERA PÁGINA 4

3
ASPIRANTES

puede impulsar cada Poder

por cada vacanteen la

Corte. TEPJF el Tribunal de

Disciplina Judicial

EN TODO EL PAÍS HABRÁ5,379 CANDIDATOS

En la CDMX, donde

más jueces elegirán
EN LA PRIMERA ELECCIÓN se designarán 881 juzgadores federales,
entre ministros, magistradosy togados de Distrito, según las reglas

POR LETICIA ROBLES

DELA ROSA

leticia.robles@gimm

ElSenado estálisto para apro-
bar mañana martes la convo-

catoria a la primera elección
de 881 juzgadores federales.
entre ministros, magistra-
dos electorales, magistrados
dedisciplina, magistrados de
Circuito y jueces de Distrito,

que implicarán el registro de
mil1379aspirantes.

El Senado convocará a

toda la poblaciónaparticipar
en esta elección, que se rea-

anivel nacional para
elegira nueve ministros de la
Suprema Corte de Justicia de

la Nación. los dosmagistrados
de Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación los cinco nue-

vos magistrados del naciente
Tribunal de Disciplina Judi-
cial se elegirán en modalidad
nacional: es decir. todos los
mexicanos con derecho avo-

tar podrán decidir quien llega
a esas posiciones

Los 15 integrantes de las
cinco Salas Regionales del
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación se

elegiránporcircunscripciones.
Los habitantes de los es-

tados de Baja California, Baja
California Sur, Chihuahua,
Durango, Jalisco, Nayarit, Si-
naloay Sonora, que integran

la Primera Circunscripción
electoral, elegirán a los tres

magistrados electorales de la
Sala Regional Guadalajara.

Los ciudadanos de Aguas-
calientes. Coahuila, Guana-
juato, Nuevo León, San Luis
Potosi, Tamaulipas yZacate-

votarán paradecidir quié-
nes serán los tres magistrados
que integren la Sala Regional
Monterrey. correspondiente

la SegundaCircunscripción.
Para la Sala Regional Xala-

pa, que corresponde a la Ter-
cera Circunscripción, serán los
votantes de Campeche, Chia-
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pas,
Tabasco, Veracruz y Yucatán
quienes elijan a los cinco ma-

gistrados electorales que les

corresponden.
La Cuarta Circunscripción,

integradaporCiudad de Méxi-
CO. Guerrero, Hidalgo, Morelos,
PueblayTlaxcala, decidirá los
tres magistrados de la Sala Re-

gional Ciudad de México.
Y los habitantes de Colima,

Estado de México, Michoacán
yQuerétaro decidirán quiénes
serán sus tres magistradosde la
Sala RegionalToluca.

En tanto, los464 magistrados
de Circuitoy386 jueces de Dis-
trito que van a urnas serán ele-

gidos por Circuito Judicial. Cada
entidadde laRepública esunCir-
cuito Judicial. pero el número de

tribunalesy juzgados varía
El Circuito Judicial de la Ciu-

dad de México renovará a los

magistrados titulares de 104 tri-

bunalesya64 juecesde distrito:
Jalisco cambiará 32 magistra-
dos de Circuito y23 jueces de

Distrito: el Estado de México a

26 magistrados de Circuito 28

jueces de Distrito; Nuevo Leóna

23magistradosy 15 jueces;Vera-
cruz 20 magistradosy 22 jue-
cesy Pueblaa17 magistrados
12 jueces.

Las reglas constituciona-
les derivadas de la reforma al
Poder Judicial establecen que
cada uno de los tres Poderes de
la Unión podrá impulsara tres

candidatos por cada vacante
el Ejecutivo tres; el Senado dos
y la Cámara de Diputados uno,

par hacer un total de tres por el
Poder Legislativoy tres por el
Poder Judicial para los casos de
las vacantes en Corte, Tribunal

Electoral el nuevo Tribunal
de DisciplinaJudicial

Así, serán hasta 81 candi-
datos para las nueve vacan-

tes en la Corte: 18 para las dos

vacantes en Sala Superior
y 135 para 15 vacantes Sa-
las Regionales del TEPJF, así

como 45 candidatos para las
cinco vacantes en el nuevo

Tribunal de Disciplina.
Para el caso de magis-

trados y jueces, cada poder
de la Unión podrá propo-
ner dos candidatos. con la

disposición de que en 2025
se someterá a votación la
mitad de las plazas; por ello,
para las 464 plazas de ma-

gistrados de circuito serán

dos mil 784candidatos,ypara
las 386 vacantes de jueces
de distrito serán dos mil 316
candidatos.

Eso implica que, por ejem-
plo, los habitantes de la Ciu-
dad de México tendrán en la
boleta devotacióna un máxi-
mo de mil 179 candidatos.
de los cuales 81 serán para la
Corte: 18 para Sala Superior y
27 para laSala Regional Ciu-
dad de México del TEPJF, así
como 45 para el Tribunal de

Disciplina; 624 para magis-
trados de Circuitoy 384 para
jueces de Distrito.

Talcomoordenala Consti-
tución, la convocatoriaprecisa
que el periodo de las minis-
trasyministros de laSuprema
Corte de Justicia de la Nación
que resulten electos en la
elección extraordinaria "du-
rarán ochoyonce años, por
lo quevencerá el año 2033y
2036 para cuatroycinco de
ellos, respectivamente. Los
periodos que correspondan
a cada cargo se determina-
rán en función del número de

votos que obtenga cada can-

didatura, correspondiendo
un periodo mayor a quienes

alcancen mayorvotación"
Este criterio "no será apli-

cable a las ministrasyminis-
tros en funciones que sean

electos en laelección extraor-
dinaria del año 2025, quienes
ejercerán el cargo por el pe-
riodo que reste asu nombra-
miento original"

Detalla que "el periodo de
las magistradas y magistra-
dos de Circuitoy las juezas
juecesde Distrito que resulten
electos en la elección extraor-
dinaria que se celebre en el
año 2025; durará ocho años)

"Las magistraturas electo-
rales de la Sala Superior que
no hayan sido designadas por
el Senado de la Repúblicaa la
entrada en vigor del presen-
te decretose renovarán en la

extraordinaria
año 2025" ordena

"El periodo de las magis-
tradas y magistrados elec-
torales de la Sala Superior
que sean electos en la elec-
ción extraordinaria del año
2025 durará ocho años, por lo

que vencerá en el año 2033:
mientras que el periodo de
las magistradas y magistrados
electorales de la Sala Supe-
rior que resulten electos en la
elección federal ordinaria del
año 2027 duraráseis años, por
lo que vencerá el año 2033",
especifica.

"El periodo de las magis-
tradasymagistrados electo-
rales de salas regionales que
resulten electos en la elección
extraordinaria del año 2025
duraráocho años, yvenceráel
año 2033" añade.

"La ley preverá la extinción
de la sala regional especiali-
zada del Tribunal electoraldel
Poder Judicial de la Federa-
ción amás tardarel 10 desep-
tiembre de 2025, por lo que
sus magistraturas no se reno-
varán en la elección extraor-

dinaria del año 2025". ordena.
"Las magistradasymagis-

trados de la Sala Superior del
Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación que
se encuentren en funcionesa

laentradaen vigordel presen-
te decreto no podrán ser ele

gibles para un nuevo periodo
en la elección federal ordina-

que se celebre en 2027"
establece.

104
TRIBUNALES
y 64 jueces de Distrito serán
renovados en la Ciudad
de México, de acuerdo al
listado que se reveló el fin
de semana.

32
MAGISTRADOS
de Circuito 23 jueces de
Distrirto serán elegidos en

Jalisco.
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EL
DATO

Antecedente

Sin la asistencia del
PANyMC, el Senado
concretó el sábado el
sorteo para definir las 881

plazas del Poder Judicial
que se elegirán en voto
directo en 2025.

DIPUTADOS

Candidatos Candidatos Candidatos
Poder Candidatos Cámara Poder Total

No. Ejecutivo Senado de Diputados Judicial de candidatos Total de
de plazas Institución por plaza por plaza por plaza por plaza por plaza candidatos

9 SC.IN 3 2 1 3 9 81
ala Superior

2 TEPJF 3 2 1 3 9 18
SalasRegionales

15 TEPJF 2 1 3 9 45
Tribunal de

5 Disciplina 3 2
Judicial 1 3 9 135

484 Magistrados
de Circuito 2 1 1 2 6 2,784

386 Jueces de 2 1 1 2 6 2,316Distrito

881 5,379Totales
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El periodo de las magistradas
ymagistrados electorales de

salas regionales que resulten

electos en la elección
extraordinaria del año 2025

durará ocho años.'

CONVOCATORIA


